
Mun¡cioalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lefSi[Iar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\4UNICIPAL N'189-2026-GM-MDCC

Cero Colorado.26 de merzode 2026

VISTO:

El Informe N'827-2026-MDCCiGAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logislica y Abaslecimientosj y,

Que, como lo establece el arlículo 194 de la Constitución Política delEslado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

del desarrollo local lienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fines;
gozan de aulonom¡a administrativa, polilica y económica en los asuntos de su competencia;

Que, el arl¡culo ll delTitulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de l\¡unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución Política

del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como requisilo
previo para la aprobación del expedienle de contratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Este requisilo se encuentra previsto en el articulo 54' del Reglamento de la citada ley;

Que, asimismo, el alículo 59" del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo s¡guiente: "59.1 La autoridad de la gestión administrativa

designa a los inlegrantes titulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los litulares, tomando su lugar en

adelante. En dicho caso, la auloridad de la gestión administraliva evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos de delerminar su

responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el Informe N'827-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 26 de marzo de 2026, suscrito por el Sub Gerenle de Logistica

y Abaslecimientos, solicita la conformación del comité de selección Licitación Pública Abreviada de obras N" 002-2026-[.lDCC para la

contratación de ejecución de obra "Mejoramiento de los Servicios de Práctica Deportiva y Recreativa del Parque Recreacional de la

Asociación de Vivienda las Buganvillas de Arequipa, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" CUI

2479266, ello sustentadoen elrequerimiento con lnforme N' 0159-2026-MDCC-GoP|-SGEoPAI de la Sub Gerencia de Ejecución de Obras

por Administración Indirecta, quien solicita la contratación de ejecución de obra en referencia, a través de un procedimienlo de selección

corespondiente;

Que, medianle Resolución de Alcaldia N' 006-2026-|!IDCC se des¡gnó al lng. Elias Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N'011-2026-MDCC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Estradaen elcargo deconfianzade Sub Gerente de Ejecución de obras por Adminislración Indjrecta, a efecto de que asuman las funciones

y responsabilidades a drchos cargosi

Que, en aras de optim¡zar los procesos de contratación de bienes, servicios y obr¿s, eslando a la recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abasleclmientos, como la Dependencia Encargada de las Conlrataciones de la

Entidad, es necesario conformar el comité de selección contratación de eiecución de obra "L4ejoramienlo de los Servicios de Práclica

Deportiva y Recreativa del Parque Recreacional de la Asociación de Vivienda las Buganvillas de Arequipa, dislrito de Cerro Colorado,

provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2479266, conlorme a lo suslenlado en los párafos precedenles;
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'---'""-r- Que, conlorme al articulo 56'del Reglamento de la Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el
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Decreto Supremo N' 009-2025-EF, establece lo siguientei '56.1 Los proc€dimientos de selección compelitivos se encuentran a cargo de

iSll ? evaluadores, mnforme a los s¡guientes tipos; (...) b) Comité: conformado por lres integranles de los cuales al menos uno es comprador

S*F I S p¡ol,.o de la DEC y uno es experto profesiona que cuente con conocimiento lécnico y/o experiencia con el objeto de conlratación';



Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna [efSittar"

otsUD4O ^
s!-te e to'q

Y\Wní F

Que, el correcto desernpeño técnico y cabal cumplimiento de lunciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profeslonales de alla especialidad, como

es el casoi

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-¡/DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar
la adm¡nislración y delegar func¡ones adminislralivas al Gerenle ¡/unicipal y olros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral

15, delegar al Gerente l\¡unicipal la atribución de: 'Designar comités de selección para procedim¡entos de seleccióni asimismo d¡sponer la

remoción y modifcación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por lo lanlo, este despacho se encuentra

lacultado de er¡ilir pronunciarniento respeclo al expediente de visto, en ese senlido;

SE RESUELVE:

ARfICULo PRIMERo.- C0NFORMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección L¡citación Pública Abreviada de Obras N'
002-2026-|\¡DCC para la contratadón de ejecución de obra 'Mejoramiento de los Servicios de Práctica Deporliva y Recrealiva del Parque

Recreacional de la Asociación de Vivienda las Buganvillas de Arequ pa, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de

Arequipa" CUI 2479266, conforme a lo suslenlado en la parte considerativa y docur¡entación obrante de la presenle Resoluciónt debiendo
quedar integrado de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES DNI CARGO E,MAIL

IÑG. LU1S JUAN SUMARIA ROJAS Pr6sidenle 29633210 G¿renle de obras Püblicas e
lnfie€slructur¡

luis.suñáriá@gmail.corn

LIC. MOHAIT,IETH JUAN ALINIFLA 40665568 Sub Gerenle de Looisticev Abesl6cir¡iento Mohamelh ali@or¡áil.com

]NG FREDDYJOSE LUPO ESIMOA 2'r¡iemb¡o 80372831 Sub Gerente de Ejecución de Obras
Públicas 0or Administráción lndiÉcta

n9 upo 100@gmailcom

1\,IIEMEROS SUPLENTES DNI C¡ E,MAIL

NG ELIAS VTADIMIRCHUMÍA ROOUE rrente de Esludios v Proveclos Vl¿dv24251@amail com

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI 'miembro dencaslelo@qmeil.com

ARO. JOSE LUIS VERA CHAMORRO 2'miembro ,44852304 Sub Gerc¡le de Mantenimienlo josever&hámoro@gmail com

ARTÍCULo SEGUNoO - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estrlclo cumplimiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamenlo en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación obleliva basado en la verdad material,

garantizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTíCUL0 TERCERo. - DISPONER la notificac¡ón de la presente a todos los miembros del comité @nformado, áreas competenles y su

oosterior archivo conlorme a leY.

ARTÍCULO CUARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologlas de la Información, !a publicación de la presente resolución en el Porlal

lnstitucionalde la Pagina Web de la Municipalidad Dislritalde Cefro Colorado.

REGÍSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚfutPLASE,
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